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Tres. Para el desarrollo de las aplicaciones del Presupuesto, 
la Dirección General de Presupuestos contará con un Consejero 
Técnico, que asumirá directamente la responsabilidad de su 
implantación y un Servicio de Informática, con el carácter que 
se señala en el apartado b) del artículo segundo, que ten
drá a su cargo la ejecución de las aplicaciones y programas.

Artículo cuarto.—Uno. La Comisión de Informática del Mi
nisterio de Hacienda, creada por el Real Decreto mil seiscientos 
setenta y ocho/mil novecientos setenta y nueve, de seis de julio, 
tendrá las siguientes funciones:

a) La coordinación de los Servicios de Informática del Mi
nisterio, sin perjuicio de su autonomía funcional en razón a la 
específica naturaleza de su gestión.

b) Informar el programa de inversiones necesario para la 
adquisición o contratación de equipos y servicios.

c) Aprobar la viabilidad y oportunidad de los proyectos y 
expedientes para la contratación de equipos y sistemas para 
el tratamiento de la información y de los servicios conexos con 
los mismos, para su remisión a la Comisión Interministerial de 
Informática.

d) Servir de órgano de enlace con la Comisión Interminis
terial de Informática y con el Servicio Central de Informática 
del Ministerio de la Presidencia del Gobierno.

Dos. La Comisión estará constituida por el Subsecretario 
de Hacienda, como Presidente, y el Subsecretario de Presupues
to y Gasto Público, como Vicepresidente, y como Vocales, por 
el Secretario general Técnico, los Directores generales del De
partamento, el Interventor general, el Inspector general del 
Ministerio de Hacienda, el Inspector central, el Director del 
Centro de Proceso de Datos y el Jefe del Centro Informático 
Contable.

Tres. El Secretario general de la Subsecretaría de Hacienda 
actuará como Secretario de la Comisión, y será el órgano de 
enlace de ia Subsecretaría con los Servicios de Informática 
del Ministerio de Hacienda.

Cuatro. Corresponde al Director del Centro de Proceso de 
Datos la adopción de las medidas ejecutivas que sean necesa
rias para la adecuada utilización de los Servicios de Informá
tica del Ministerio.

Cinco. En el seno de la Comisión se constituirán dos Gru
pos de Trabajo sobre materias relativas al ingreso y al gasto 
respectivamente, preparatorios de las  decisiones de la citada 
Comisión, presididos cada uno de ellos por los Subsecretarios 
de Hacienda y Presupuesto y Gasto Público, en su caso.

Artículo quinto.—Uno. La Inspección Central dependerá 
directamente del Subsecretario de Hacienda y tendrá las fun
ciones señaladas en el artículo seis, apartados uno y dos, del 
Real Decreto mil seiscientos setenta y ocho/mil novecientos 
setenta y nueve, de seis de julio, asumiendo la política de per
sonal de los funcionarios adscritos a la Inspección y Subins
pección de los Tributos que actualmente tiene encomendada la 
Dirección General de Tributos.

Dos. La Subdirección General de Gestión y Procedimientos 
Tributarios, actualmente dependiente de la Dirección General 
de Tributos, se integrará en la Inspección Central con la de
nominación de Subdirección General de Régimen Interior de 
la Inspección.

Los Servicios de Gestión v Procedimientos Tributarios y de . 
Administración de Cuerpos de Inspección se denominarán, res
pectivamente, Servicio de Procedimientos Inspectores y Servicio 
de Coordinación Inspectora.

Tres. Asimismo, la Subdirección General de Catastros In
mobiliarios, hasta ahora dependiente de la Dirección General 
de Tributos, se integrará en la Inspección Central con su actual 
organización y competencias.

Cuatro. El Inspector central será nombrado por Real De
creto a propuesta del Ministerio de Hacienda y formará parte 
como Vocal en la Junta de Retribuciones del Departamento.

Cinco. Por Orden ministerial se llevará a cabo el desarrollo 
de la estructura y organización de la Inspección Central.

Artículo sexto.—En el Ministerio de Hacienda existirá, bajo 
la superior dirección del Subsecretario del Departamento, la 
Comisión de Política Tributaria, cuya composición y funciona
miento se regulará por Orden ministerial,

Artículo séptimo.—La Dirección General de Tributos tendrá 
las competencias que le fueron atribuidas por el Decreto tres 
mil cuatrocientos tres/mil novecientos setenta y cuatro, de vein
tiuno de diciembre.

Artículo oclavo.—Uno. Se crea en la Dirección General de 
Tributos la Subdirección General del Impuesto sobre Socieda
des, que tendrá a su cargo:

a) El estudio y propuesta de las normas, su interpretación, 
la dirección de la gestión y la organización y funcionamiento 
de los servicios relativos al Impuesto sobre Sociedades.

b) La regularización de balances, y
c) La liquidación y demás actos de gestión, relativos a los 

grupos de Sociedades  en régimen de tributación de beneficio 
consolidado, previsto en el Real Decreto-ley quinco/mil nove
cientos setenta y siete, de veinticinco de febrero, desarrollado 
por el Real Decreto mil cuatrocientos catorce/mil novecientos 
setenta y siete, de diecisiete de junio.

De esta Subdirección dependerá el Servicio del Impuesto 
sobre Sociedades.

Dos. La Subdirección General de Impuestos sobre la Renta 
y Patrimonio, que pasa a denominarse Subdirección General de 
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el 
Patrimonio, tendrá las competencias relativas al estudio y pro
puesta de las normas, su interpretación, la dirección de la ges
tión y la organización y. funcionamiento de los servicios 
relacionados con el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y el Impuesto sobre el Patrimonio Neto.

Esta Subdírección tendrá el Servicio de los Impuestos sobre 
la Renta y sobre el Patrimonio.

Artículo, noveno.—Uno. Se suprime en la Dirección Gene
ral de Tributos la Subdirección General de Informática Fiscal.

Dos. Asimismo se suprimen en la citada Subdirección Ge
neral la División Técnica y de Explotación, la División de 
Aplicaciones, el Registro de Rentas y Patrimonios, el puesto de 
Director Técnico y el Servicio de Estudios.

Tres. Queda suprimido el Servicio de Mecanización de la 
Dirección General del Tesoro creado por el artículo séptimo del 
Decreto mil ciento cuarenta y tres/mil novecientos setenta y 
cuatro, de cinco de abril.

Artículo décimo.—Los Vocales y el Secretario general del Ju
rado Central Tributario dejarán de estar equiparados a todos 
los efectos a los Directores generales del Ministerio de Ha
cienda, pasando a tener la categoría orgánica correspondiente 
a los Subdirectores generales. El nombramiento y cese de los 
mismos, así como los de Presidente de los Jurados Territoriales, 
se efectuarán a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto, mediante Orden ministerial.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para el des

arrollo de las normas de este Real Decreto.
Segunda.—Por el Ministro de Hacienda se asignarán a la 

Subsecretaría del Departamento los créditos de la Dirección 
General de Tributos correspondientes a los órganos y servicios 
que pasan a depender de aquélla.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta.

-JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

10315 ORDEN de 16 de mayo de 1980 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE- 
EFP, «Estructuras. Fábrica de: Piedra».

Ilustrísimo señor:
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 

23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973), y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda y previo informe del Con
sejo de Obras Públicas y Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifica
ción NTE-EFP, «Estructuras. Fábrica de: Piedra».

Art. 2° La presente Norma Tecnológica regula las actuacio
nes de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y man
tenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a los efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre, con la excepción prevista en la disposición 
final tercera del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre 
normativa básica de la edificación.

Art. 4.° En el plazo de seis meses, a partir de la publica
ción de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán ser remitidas a la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda (Subdirección General de Edificación, 
Servicio de Normativa) las sugerencia  y observaciones quo 
puedan mejorar el contenido o aplicación de la presente Norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a 
la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1980.

SANCHO ROF

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.
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Características orientativas de los materiales

Clase de piedra
Peso
específico 
kg/m3 (1)

Absorción 
de agua 
% en peso

Porosidad* 
aparente 
% en volumen

Resistencia 
a compresión 
kg/cm2 (2)

Resistencia a 
tracción por 
flexión kg/cm2 (2)

Granito 2.600 0,2 0,4 1.200 100
Arenisca 2.400 0,5 0,4 800 120
Dolomía 2.600 0,3 0,4 500 60
Caliza compacta 2.600 0,2 0,4 500 60
Caliza porosa 1.700 0,2 0,5 300 50

(1) Peso específico según UNE 7067
(2) Obtenidas en probeta cúbica de 10 cm de lado

3. Especificaciones

Piedra sin labrar, de forma más o menos irregular, que 
puede manejarse por un solo hombre.
Presentará una cara suficientemente preparada para for
mar parte del paramento visto: Esta cara puede tener 
forma poligonal o rectangular.
Volumen aproximado: 8 a 10 dm3.
Peso aproximado 15 a- 30 kg.
En cualquier caso, las dimensiones serán siempre supe
riores a 12 cm.
Los mampuestos de cara rectangular podrán ser coloca
dos a soga o a tizón.
Cumplirá las condiciones generales de la piedra natural 
para obras de fábrica y las particulares de cada clase.

EFP-2 Sillarejo-Clase F G H Piedra de forma prismática recta, manejable a mano y 
volumen aproximado de 8 a 10 dm3, excepto las piezas 
de esquina y jamba que tendrán unas,dimensiones de 
45 x 22 x 18 cm, con tolerancia de ± 2 cm. 
Presentará las caras de junta verticales trabajadas al me
nos hasta una profundidad de 15 cm y las caras superior 
y de asiento trabajadas en toda su superficie.
La longitud F .del sillarejo será por lo menos igual a su 
altura H y no superior a cinco veces ésta. Su profundidad 
G no será superior a dos veces la allura H ni interior a 
1/3 de la misma.
Las piedras sedimentarias estratificadas deben ir labradas 
de forma que en obra descansen a hoja sobre sus 
lechos naturales de cantera, y la carga actúe siempre 
perpendicularmenle a las juntas de hilada.
Cumplirá las condiciones generales de la piedra natural 
para obras de fábrica y las particulares de cada clase.
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EFP-1 Mampuesto,
Clase según Documentación Técnica.
Se prepararán las piedras para que presenten una 
forma aproximadamente prismática recta. Se co
locarán en el Interior sobre tortá de mortero de 2 
a 3 cm de espesor, de forma que se obtenga la 
mayor trabazón posible entre sí y con los sitiare- 
jos del paramento exterior.
No se podrán utilizar ripios en el interior de la 
fábrica ni en los paramentos.
La superficie de junta de las piedras irá trabajada 
hasta 15 cm de profundidad como mínimo.
La distancia entre las ¡untas de dos hiladas conti
guas o solape de las piedras no será en ningún 
caso inferior a 10 cm.
Se evitará que concurran más de tres aristas do 
mampuestos en un mismo vértice tanto en los 
paramentos anterior y posterior de la fábrica como 
en planta y sección.
Se tendrán en cuenta las condiciones generales 
de ejecución de las obras de fábrica.

EFP-2 Sillarejo.
Clase y ‘¡mensiones F, G y H, según Documen
tación Técnica.
En el paramento exterior se dispondrán sillarejos 
por hiladas, de la misma altura que los de es
quina. La profundidad de estos sillarejos no será 
inferior a 11,5 cm y al menos cada tres hiladas se 
dispondrán sillarejos que penetren como mínimo 
10 cm en la Fábrica posterior y cuya profundidad 
sea al menos de 24 cm.
La colocación comenzará por las esquinas o ex- 

           tremos de muros, y se llevará simultáneamente 
con la fábrica de mamposteria posterior.
Las líneas de junta verticales deberán ser alterna
das y la distancia entre las juntas de dos hiladas 
contiguas o solape de las piedras no será en 
ningún caso inferior a 20 cm.

EFB-4 Mortero de agarre tipo M-40a o M-40b.
Se extenderá sobre la superficie de asiento en 
cantidad suficiente para rellenar todos los huecos. 
Se recogerá el sobrante de las rebabas, produci
das al sentar el nuevo mampuesto y se apretará 
contra la junta, procurando que ésta quede total
mente llena y su espesor no sea superior a 3 cm. 
El rejuntado se ejecutará hasta una profundidad 
igual al espesor de las juntas.

EFP-2 Sillarejo
Clase y dimensiones F, G y H, según Documenta
ción Técnica.
Se Colocarán en las esquinas sobre torta de mor
tero y se dispondrán alternalivamente en la direc
ción de uno u otro muro, de forma que queden 
bien trabados.
Su ejecución se realizará a medida que se le
vanta el resto de la fábrica y sirviendo de guía a 
ésta.

EFB-4 Mortero de agarre tipo M-40a o M-40b.
Se extenderá sobre la superficie de asiento de 
los sillarejos.
Las juntas del mortero serán de las mismas ca
racterísticas que él resto de la fábrica y su espe
sor no será superior a 2 cm.
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